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ARTICULO 1°.- MODIFICAR el articulo 30 de la Ordenanza Municipal N ° 5747, el

cual quedara redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través

de la Secretaría de Economia y Finanzas, a realizar modificaciones presupuestarias

incrementando gastos corrientes por sobre los gastos de capital o de las

aplicaciones en la distribución de las finalidades y/o transferencia de partidas, para

Ia implementación de la presente, sin poder alterar el destino de aquellos cuya

afectación sea específica".
ARTICULO 2°,- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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DECRETO MUNICIPAL N° 	 20.
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USHUAIA, 27 ABR 2020

VISTO el expediente N° CD-252812020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión especial de fecha

22/04/2020, por medío de (a cual se modifica el artículo 30 de la Ordenanza Municipal N°

5747.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servício Jurídíco Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescrípciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 5 7 5 3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión especial de fecha 22/04/2020, por

medio de la cual se modifica el artículo 3 0 de la Ordenanza Municipal N° 5747.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Municipalídad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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